
 

 

 
 

 

 

“Al servicio de la Justicia y de la paz social” 
 

SALA CIVIL  

Medellín, veintiséis de enero de dos mil veinticuatro 

 
 

Proceso:   Verbal 
Demandante: Iván Darío Serna Maya 
Demandado:  Positiva Compañía de Seguros S.A.  
Radicado:   0500131030072016106001 
Instancia:  Primera  
Decisión:  Acepta revocatorio poder. Reconoce 

personería 

 

 
Allegó el presentante legal de la sociedad INGEARCO Y CÍA. S.A.S., 

escrito mediante el cual manifiesta la revocatoria del poder inicialmente 

conferido al doctor ALEJANDRO GÓMEZ ZAPATA, y se le reconozca 

personería a las doctoras ANGELA PATRICIA RAMÍREZ GIRALDO, con T.P. 

55.482 del C.S.J., como apoderada principal y JULIANA VELÁSQUEZ RUÍZ, 

con T.P. 225.154 del C.S.J., como sustituta, para que continúe representando a 

la citada persona jurídica en este asunto1.  

 

Igualmente, los representantes legales de las sociedades HT WALTH 

MANAGEMENT S.A.S. y LA GARCÍA S.A.S. en liquidación, manifestaron 

revocar el poder que le habían otorgado al doctor JUAN CARLOS HERRERA 

TORO y le fuera reconocida personería para actuar a la doctora NATALIA 

MEJÍA GALLEGO, con T.P. 159.435 del C.S.J., en su representación2.  

 

Así las cosas, se acepta la revocatoria de los poderes que le fueron 

conferidos a los abogados ALEJANDRO GÓMEZ ZAPATA y JUAN CARLOS 

                                           
1 64MemorialPronunciamiento .pdf 
2 66MemorialRevocaPoder .pdf, 69MemorialRevocatoriaPoder .pdf 
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HERRERA TORO, de conformidad con el artículo 76 del Código General del 

Proceso; y se les reconoce personería a las profesionales del derecho ANGELA 

PATRICIA RAMÍREZ GIRALDO, con T.P. 55.482 del C.S.J., como apoderada 

principal y JULIANA VELÁSQUEZ RUÍZ, con T.P. 225.154 del C.S.J., como 

sustituta, para representar a la sociedad INGEARCO Y CÍA. S.A.S. y a la  

doctora NATALIA MEJÍA GALLEGO, con T.P. 159.435 del C.S.J., para asistir 

judicialmente a las sociedades HT WALTH MANAGEMENT S.A.S. y LA 

GARCÍA S.A.S. en liquidación, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en armonía con lo contemplado en el precepto 77 ibídem. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

BENJAMIN DE J. YEPES PUERTA 
Magistrado 
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